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“Parágrafo. Se garantizarán y respetarán la estabilidad y los derechos de los
trabajadores de INRAVISIÓN”.

Desde el punto de vista del desarrollo legal, el sector de las teleco
municaciones está sometido a dos regímenes diversos, que en cuanto al
tema de la libre competencia implican la aplicación de principios y
autoridades diferentes, con la consiguiente problemática que ya ha sido
anotada para el desarrollo coherente y armónico del derecho de la
competencia6.

De una parte se aplica el régimen general de las telecomunicaciones
contenido en la Ley 72 de diciembre20 de 1989, por medio de la cual se
definieron nuevos conceptos y principios sobre la organización de las
telecomunicaciones, sobre el régimen de concesión de los servicios en
dicha área y se le confirieron facultades extraordinarias al Presidente de
la República para reglamentar la materia, lo cual hizo mediante la
expedición de los Decretos Legislativos 1900 y 1901 de 1990, así como
mediante la expedición de otras normas que reglamentan el sector, tales
como la Ley 37 de 1993 sobre telefonía móvil celular y su decreto
reglamentario, el decreto sobre servicios de valor agregado, etc. Estos
servicios públicos de telecomunicaciones, no domiciliarios, se rigen
por las normas generales sobre libre competencia, contenidas en la Ley
155 de 1959, el decreto 2153 de 1992 y normas concordantes.

De otra parte, se aplica a los servicios públicos domiciliarios de
telecomunicaciones, el régimenilegalespecial de la Ley 142 de 1994,
reformada por la Ley 286 de 1996, que estableció las reglas aplicables a
la prestación de los servicios públicos domiciliarios y actividades
~con la ley, e incluye un
régimen de libre competencia’aplicablea estos servicios.

En este sentido el artículo 1° de la Ley 142 de 1994 dice lo siguiente:

“Artículo 1. rÁmbirotde~aplicácj4ñ’de la ley. Esta ley se aplica a los servicios

públicos doIhiciliariosnde~abu~dtidto;valcañtarjllado, aseo, energía eléctrica,

distribución ~degás’dombústible~ ‘telefonía fija pública básica conmutada y la
telefonía l&al móvilen éllsector rural; a las actividades que realicen las personas

prestadoras de servicios públicos:de que trata el artículo 15 de la presente ley, y a
- 1 ¡Itt-nI fil u

rita” ~‘n’’~ s r~i’flIlI . . .6 En relación con la problemátIca de la prohferación normativa y de la multiplicidad de
autoridades para la aplicacIón de las políticas de competencia, puede consultarse íní artículo
«Presente y futuro del derecho de la competencia en Colombia». Revista de Derecho N°3.
Universidad del Norte. Barranquilla 1994. Págs. 80 y 81.

las actividades complementarias definidas en el Capítulo II del presente titulo y a

los otros servicios previstos en normas especiales de esta ley”.

3.1. EsnucTuRA DEL SECTOR DE LAS TELECOMUNICACIONES

La estructura del sector de las telecomunicaciones fue establecida en
gran parte por el decreto 1901 de 1990 por medio del cual el Presidente
de la República, actuando en ejercicio de las facultades extraordinarias
que le confirió el artículo 14 de la Ley 72 de 1989, determinó la
estructura orgánica del Ministerio de Comunicaciones y fijó las funcio
nes de sus distintas dependencias.

El Capítulo 1 del mencionado decreto extraordinario 1901 de 1990,
determina como ya se dijo, la estructura del sector de las telecomunica
ciones como sector económico de la nación, que está compuesto por las
siguientes personas o entidades:

3.1.1. El Ministerio de Comunicaciones

El Ministerio de Comunicaciones es el ente rector del sector de comuni
caciones y le corresponde a través del ministro formular y adoptar la
política general del sector.

Además de las funciones que le competen al Ministerio, en su
calidad de organismo integrante de la Administración Nacional, el
Ministerio de Comunicaciones ejerce las siguientes funciones principa
les.

• Establecer las normas administrativas y técnicas, así como los
planes y las políticas del sector (art. 3° Nums. 2, 3, 9, 12, 23, 24 y
25 del decreto 1901 de 1990; en concordancia con el artículo 1°,
Nums 1 y 13 del decreto 2122 de 1992).

• Ejercer la inspección y vigilancia sobre las entidades que actúan
en el sector, e imponer las sanciones correspondientes por la
violación de las normas. (Art. 30 Nums. 5, 6, 7, 8, 18 y 20 del
decreto 1901 de 1990; en concordancia con el artículo 1°, Nums.
5,6 y 7 del decreto 2122 de 1992).
























































































































































































































